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C. ALFONSO VALENZUELA MENDOZA 
SUPER SERVICIO LOS CAÑAVERALES, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 10511 

PRESENTE 

AS UNTÓ: Licencia -Ambiental Única 
BITÁCORA: 0.9/LUA01.24/ 12/17 

En atención a la solicitud Ingresada a esta Agencia Nacio)l_a·l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect'or Hidrocarburos, en: lo sucesivo la,AGENCIA, eLdía 04 
de Agosto. de 2 O 17 y tur-nada para su atenció~ a .la DirecciÓA General de Gestión Comécial, 
adsuita a· la Unidad de Gestión, Supe~visión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medLo del 
cual en . su carácter de repce?entante .legal·- .del establecimiento SUPER SERVICIO LOS 
CAÑAVERALES, S.A. DE C.V.;·ESTACIÓN DE-SERVICIO 105'11: con ubiCación en MARGEN . \• 

IZQUIERDO CARRETERA . ESTATAL NO. 4 TALA-TEUCHITLAN - SAN MARCOS, KM. 
0+320, C.P. 45300, TALA, JALISCO, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAL)). Una vez_evaluada. la información pn:s.e~té:lda, y . 

CONSID(RA~J'D O. 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente pa'ra revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y_ 3:7 frC}cción_ XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndus'trial y de-Protección al Medio Ambiente 
del Sector 'Hidrocarburos. 

11. Que el día 04-:-:de Agosto de 2 O 17 se recibió en la_ AGENCIA, la -solicit ud de Licencia 
Ambient al Única para el establecimiento SUPER-SERVICIO LOS CAÑAVERALES, S.A. 
DE C.V., misma que-fue registra9~ con número d~ bitácora 09/LUA0124/12/17. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVII I y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente j 
del Sect or Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecCión al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósferá; además del Acuergo por :el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, asf como la actualiz-qción de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de :abril de.19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RE S UrLVE 

PRIMERO.- ·Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la' LicenCia· f:'.rhbiental Qni~a. 

SEGlJNDO.- OTORGAR al REGUI.:.ADO l·a 

- LICENCIA AMBIENTAL-úNICA N~' LAU-ASEA/4555-2018 
' .' 

La presente Lice_ncia Ambiental Úni.ca queda· suj~ta al cumplimiento de las siguientes 
. . 

l. 

CONDICIONANTES 

· La Li~encia ampara el-funcionamiento y la operación del e~table~imiento denominado 
SUPER SERVICIO LOS CAÑAVERALES, S.A. DE ~C.V., 01108 con ubicación en 

. MARGEN IZQúiERDO CARRETERA ESTATAL NO. 4 TALA-: TEUCHITLAN - SAN 
MÁ-RCQS, KM. O+~ 20, C.P. 45300, TAL~. JALISCO, que sé dedica a la comercialización 
de gasolina y diésel, con una capacidaa instalada de suministro anual de' 2,5 2 7,000 
litros Magna, 53 6,000 li'tros Pemex Premium Y.' Pe m ex Di ése'! 5 30,000 litros. El 
establecimiento cuenta para su op.erai:ión con:las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. · 

T9-nque de Magna. 
· Tanque de Premium 

Tanque de Diésel 

80,000 
59,00Q_ 
50,000 

litros 
litros -
litros 
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2 

1 
1 

Pistolas 

Pistolas 

Pistolas 
Pistolas 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación d~ instalaciones 
o la generación ·de nuevos residuos peligrosos, deberá 'presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. . · 

' 1 .. ' 

111. La Licencia es intransferib'le a otros est~blecimientos y se otorga: ·sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban· obte·nerse de ésta u otra auto_r.idad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto· no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones ·administrativas de carácter" general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente-y Recursos.Nat urales su Cédula de Operación 
An.ual en los. términos vigentes establecidos, a partir del año 2019 .'. . . . 

" 

V. Asimismo ei,REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera1 hidrocarburos tot ales, benceno, tolueno, xil~no y h-exano, derivadas de la 
operación de los tanques de· almacenamiento y los·- dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción JI y 17 
fracciones·!, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Contro l de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas_ vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Art ículos 9 y 18 de su Reglamento j 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar la_s emisiones fugitivas .corr~spondientes. 

VIII. El REGULADO, en caso·~de ·paros prograrr:!ados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen des.fogues o emisiones .¡1-la atmósfera,. deberá dar aviso pQr escrito a esta 
AGENCIA por-lo menos con 1 O días hábiles d,e. anticipación informando las medidas de 
seguridad ·que serán implementadas.-para-evitar riesgos op!=ra.cionalei y ambientales. En 
el caso de paros cl_rcunstár)c_iales, el R~GWLADO deberá dar-aviso de m~nera. i nmediata 
a las dependencias de P~otetción Civil corre~pondie~te. · · 

IX. Para 'el caso de paros · programados ·.por mantenimientQ, el . REGULADO deberá 
implementar las mejores prá¿ticas para rT}Ínimizar las .en\ isiones de contaminantes a la 
atmosfera, hasta en tanto no Se emitarr li'flea¡-nientG.S, directrices, criteriOS U otras 

· disposicione~ adm-inistrativas de. carácter general por parte de esta AGENCIA. · 

X. · 'El- REGULADO deb~r.á-cealizar ,acciones. de manten.imiento p~riódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 d~· la p~~sente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será 'susceptible ·a ser verificada por esta AGENC)A. 

XI. t;l REGULADO deberá participar en los,planes de contingencia que instrurriente·n las 
autoridades··ambientale·s locales, con el fin de· controlar l.a contaminación que se. presente 
por condiciones meteorológicas ·desfavorables b · emisiones extraordinarías no 
controladas. · · 

- . 
XII. El REGULADO deberá llevar úna bitácora· de operación', rT]ante'nimiento y de supervisión 

o rrionitoreo, de su sistema contraincendi·o y de deteq:ión de incendiqs, en la que se 
incluyan ~equipos , ' líne·as, disposit ivos .e. _instrum~n~6s de control, para verificar la 
integraiÍ9?-d 'de sus eleme_ntos. 

XIII. El REGULAÚÓ deberá garantizar el cumpJimie_f'lto de lo establec[do en el artículo 34 Bis 
del Reglame.nto·de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-1.61-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar / 
a los Residuos de-- Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimi~nto para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimi~ntos para la formulación de los planes de 

manejo. 
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XIV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglaménto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en e f. caso. de que eL REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según · la NOM-O S 2 -SEMARNA T-2 005, 
deberá actualízar su Licencia. · 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el alma<::enamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con. lo" establ\=cido en ros Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la ·~ey _General para la Prevenéión y. Gestión ]n~~gral de los 
Residuos. - ' '· 

,· 

XVI. El .REGULADO deberá .contratar los ser~icios . ~é empre$~5 debidamente autqrizadas 
para el ry¡anejo de los residuos . peligrosos, seg~n: Jo establece, :el artículo .46 del 
Reglamento de· la Ley General para la Prevencióríy Gestjón. l.nt'egral de-los Residuos· . 

. - ... - . ~' . ' . 
XVII. El_ REGULADO en la operaciór} y funcioné3:mi~nto de su establecimiento y sin menoscabo 

··a lo aquí-fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones .señ'aladas en la Ley General 
del Equilibrio Eco lógico y la Protección. ai Ambier1te y los R.eglamentos que de ellé!- se 
qerivan, así como en las Normas. Ofic[p.les Mexie<mas y otros in~trumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. ' · · · .' · . 

XVIII. El incumplimiento de las condicionantes fijad'as en ' e;;ta Licencia, la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico y la_ Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
G~stión Integral de los· Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, <:!SÍ como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros inst!umentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del .establecimiento, así como la presentación 
de qüejas en forma Justificada y reiterada o la ocurrenCia de eventos que pongan en 
peligro -la vida hurflana o que ocasionen daños·-al medio ambiente y a los bienes 
particulares · <? nacionales,' podrá se·r sancionado pm parte de la AGENCIA, de 
conformid?d _con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
ALFONSO VALENZUELA MENDOZA, en su carácter de representante legal de la empresa j 
SUPER SERVICIO LOS CAÑAVERALES, S.A. DE C.V. . 
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CUART O.- Notif icar a C. ALFONSO VALENZUELA MENDOZA. en representación del 
establecimiento SUPER SERVICIO LOS CAÑAVERALES, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambient e. · 

lng. Carlos S!ilvador de Regules Ruiz- Funes.- Director Ejecut.ivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

\ 

- " 

.:-' 
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